
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2016-00827  
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ALEXANDER AREVALO AREVALO y OTRA 
  
  
 Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se debe aclarar de 
propiedad de cuál de los demandados son los bienes que se denuncian. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(2) 
ET 
 

Firmado Por: 
 

Wilson  Palomo Enciso 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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